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Comisión titular:

Presidente: Don José Coca Prados, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Julio Luis Bueno de las Heras, Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Francesc Giralt Prat. Catedrático de Universidad
de la Universidad Central de Barcelona. Don José Zato del Corral,
Profesor titular de Universidad de la Universidad Poíitécnica de
Madrid. Don Demetrio Gómez Pérez, Profesor titular de Universi·
dad de la Universidad de Murcia.

ComIsión suplente:

Presidente: Don José Mario Díaz Fernándcz. Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Ricardo Alvarez Fernández, Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Sebastián Muñoz Guerra. Catedrático de Univer·
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña. Don José María
Arandes Esteban, Profesor titular de Universidad de la Universi
dad del País Vasco. Don Juan Carlos Asensi Sempere, Profesor
titular de l'niversidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

ANEXO

l'';úmero de plazas: Una. Plaza número 236. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de

Universidad de Salamanca

26 de septiembre, según la categona de la plaza y clase de concurso.
Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra

a plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en
el artículo 4.", 1, cj, del Real Decreto 1888/1984, C:e 26 de
septiembre, y no ~e pertenezca a r..inguno de los Cuerpos que ('11 el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pundientes al concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria.
mediante instancia, según modelo número n. debidamente cumpli·
mentada, (publicado en el «Boletín Oficial del E'tado» número 58,
de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de 1987, de
la Universidad de Salamanca), junto con los documentos que
acredllen reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción·Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetGS
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y l.loo pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduria.
haciendo ccnstar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa..

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plGza. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Lev de Procedi·
miento Administrativo. r~mitirá a todos los aspirailles relación
completa de admItidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admiti
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el
síguiente al de la notificación de la rebción de admitidos y
exclUIdos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamcnwriamente para la constitución, dictará una resolución.
que deberá 5t."r notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el qüe se le cita. convocando a: ~

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso.
a los suplentes necesarios para efe<:tuar el acto de constitución d~

~la misma.
b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,

para realizar el acto de presentaCIón de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la C"misión la documentación señalada en los
anículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualqUIera de los medios señalados
en el 3r1ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
bJ Certlficación medica oficial de no padecer enfermedad n¡

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
corrcspon,lientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dire",vln Provincial o Consejería. seg,ín proceda, compdentes en
matrna de s~nidad.

c) Deciar3ción jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. InsllluclOnal o Local, ni de la, Administra'
cione, de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
dIsciplinario. y no hallarse inhabiinado para el ejerciCIO de la
funclón pública.

Los Que tuvieran la condición de funcionarios publicos de
carrera estarán exentos de justificar ta1,r.:s documentas y requisitos.
debiendo present:>r certIficaCIón del Ministerio u Organismo del
que d"pendan, acredltativa de su condtción de funcicnarios. y
lli.aúta<;, circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca. S de aoril de 1988.-El Rector, Julio Fermoso
(JarCIa.

RESOLUCION de 5 de abril de 1988. de la Uníversi
dad de Salamanca. por la que se convocan a concurso
las plazas de Profesores ¡i¡¡¡[ares de Universidad y
Profesores titulares de Escuelas ['ni,ersitarias.
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De confomüdad con lo previsto en el número 4° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985). y en el Real Decreto-ley In8!1985, de 29 de mayo
«<Boletín Oficlal del Estado» de 27 de ju lio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso les plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/ 19S3, de 25 de agoslO (<<Bolelin Oticiai del Estado>, de
I de sep¡¡embre): Real Decreto 1888(1934, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre}: Real Decre10
142711986. de 13 de junio (,<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio): Orden de 28 de diciembre de 1984 «<Boletin Olicial del
Estado» de 16 de enero de 1985). y en lo no previslo, por la
legislación general de Funcionarios CIviles del Estado, y se tramita·
r-án Independientemente para cau:l Uf',a de la:. plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los ci~ados concursos se requieren los
siguientes requisüos generale5:

a) Ser c::tpaitoi.
b) Tener uJmpEdos los d:.:ciuchr. años y no haber cumplldo

los s~senta y cinco años de edad.
e) No habir sido separado. mediante expediente disciplinario.

del scrvkio de la Administración ,~d FS'.ado o ¿~ la Administr::h:ión
Autónoma, Instj¡ucional o Local. ni hailarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones púbiicas.

d) No padecer enfermedGd o defecto fíSICO o psíquÍC'O que
impida el desempefio de las funóones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Debéfán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el ar;iculo 4.°,1 ó 2 dd Real Decreto 1888il984, de

Vocal Secretario: Don Julio Luis Bueno de las Heras. Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Carlos Sola Ferrando. Catedrático de Universidad
de la UniVersidad Autónoma de Barcelona. Don Angel Cámara
Rascón. Profes'H titular de Universidad de la Universidad Politéc
nica de Madrid. Doña Eloísa Rus Martinez, Profesora titular de
Universidad de la UniveTSldad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Mario Díaz Femández. Catedrático de
Uníversidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Ricardo Alvarez Fernánd·cz. Profesor
titular de Univ~rsidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don José Luis Sotelo Sancho, Catedrático de U ni versi
dad de la Uniwrsldad Complulense de Madrid. Don José Luis
Zaragoza Carbonell, Profesor titular de Universidad de la Universi
dad Politécnica de Valencia. Don Angel Santafé Coba, Profesor
titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Perfil docente: Ingeniería de las Reacciones Quimicas. Dinámicas
y Control de Procesos Quimicos

Plaza número 2

(<<Boletin Otlcial del Estado» de 6 de noviembre de 1987)
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Por Resolución rectoral de 14 de octubre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30) y de 6 de nOVIembre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24). de la Universidad de Cantabria. se
convocan a concurso plazas· de Cuerpos Docentes Universitarios.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, este Rectorado
emitió relación completa de admitidos y excluidos.

Por Resolución de 25 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de marzo), de la Secretaria General del Consejo de
Universidades, se anunció la celebración del sorteo correspon
diente a fin de designar los miembros de las ComIsiones para el día
16 de marzo de 1988.

Efectuado dicho Súrteo y recibida la comunicación de la
Secretaria del Consejo de Universidades y una vez designados por
esta Universidad el Presidente y Secretarios supler.tes. ·corresponde
a este Rectorado dictar la presente Resolución por la que se
designan las Comisiones completas que deberán juzgar los concur·
sos de referencia integrados por los miembros tituiares y suplentes
siguientes:

Comisión titular de «Historia Moderna>. (plaza número 181):

Presidente: Don Bartolomé Escandell Bon~t, Catedrático de la
Universidad de Alcalá.

Vocal Secretario: Don Angel Radríguez Sár.chez, Catedrático de
la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Alcalá-Zamora y Quc;po rle Uetno, Catedrá·
tico de la Universidad Complutense de Madnd; don Pablo Femán
dez Albadalejo, Catedr¡itico de la Umversidad Autónoma de
Madrid; don Antonio Mestre Sanchis, Cater}rático de la Universi.
dad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos Martincz Shaw, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Den Javier Guillam6n Alvarez, Catedrático
de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Luis Miguel Enciso Recio, Catedrático de la
Ul!Íversidad Complutense de Madrid; don Antonio Garcia-

cánocimiento: «Ingeniería Qímica». Departamento: Ingeniería
Química y Textil. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Química Técnica General (tercer curso). aase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 237. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de U niversidad. Area de
conocimiento: «Química Inorgánica». Departamento: Química
Inorgánica Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Química General. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 238. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de UniversIdad. Area de
conocimiento: «Derecho Civi1>,. Departamento: Dcrecho Privado.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
investigación en Derecho Civil (Parte general, Introducción y
Derecho de la persona: Obligaciones y contratos-Derechos Realcs
e Inmobiliario Re:;istral, Derecho de Familia y Derecho de
Sucesiones. aase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 239. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
Anea de conocimiento: «Psicolo~a Evolutiva y de la Educacióro,.
Departamento: Psicología. Activ,dades a realizar por quien obtenga
la plaza: Psicología evolutiva y de la educación en la edad
preescolar y tutorias de las prácticas escolares en los Centros
de EGB de Zamora. aase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 240. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: «Didáctica de las Ciencias Sociales».
Departamento: Geografia, Ecología y Edafología. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Didáctica de las Ciencias
Sociales orientada a la EGB. Orientación y tutoría de prácticas de
enseñanza en la Escuela Universitaria de Formación del Profeso
rado de EGB de Zamora.

Número de plazas: Una. Plaza número 241. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: <<Filología Francesa;•. Departamento: Filo
logía Francesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Tareas docentes en la Escuela Universitaria de Empresatiales que
comprenderán la enseñanza del francés comercial y empresaria1.
Gase de convocatoria: Concurso.

A!\EXO

RESOLUCJON de 13 deabnl de 1988. de la ['nirerji·
dad d~ Cantabna, por la que se dedara desierra una
plaza de Cuerpos Docenles Uni\'ersilarios.

Plaza número 164. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrá
tico de Universidad. Area de conocimiento: «Economía Aplicada>,.
Dq:>aI1amento al aue está adscrita: Economía. Actividades a
realrzar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación sobre
Econometria y r..létodos Estadísticos. Clase de convocatoria: Con
curso.

Convocada a concurso por Resolución Rectoral de 21 de abril
de 1987 (<<Boletín Oficial del E,tado» de 13 de mayo), de la
UniverSIdad de Cantabria, varias plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios. y habiendo finalizado los concUISOS sin que la
Comisión nombroda al efecto para resolver una de las plazas
LOm;lcadas haya hecho propue$la de nombramIento. de acuerdo
con el artículo 11.2 del Real Decreto 1888/1954, de 26 de
septIembre (..B"l"tin Oficial del Estado» de 26 de octubre),

ESi~ ReCtorado ha resuelto declarar cor.cluido el procedimiento
y desierta la plaz:l que se rdacLOna en el ane;\o d'? e~;;a Re:wlución.

Lo que se hace público para g~ner;:il conocimier.Ll.
SJntander. 13 de ab,il de 1988.-El Rector, JOoé "bria Urda

Francés.

Baquero Gonzá1ez, Catedrático de la Universidad de Sevilla: don
Baudilio Barreiro Mallón, Catedrático de la Universidad de
Oviedo.

Comisión titular de «Economía Aplicada>' (plaza nÚmero 185):

Presidente: Don José Barca Tejeiro, Catedrático de la Universi·
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Victorio Valle Sánchez, Catedrático de
la UNED.

Vocales: Don Jesús Ruiz·Huerta Carbonell, Catoorático de la
Unlversidad Complutense de Madrid; don Francisco Javier Salinas
Sánchcz, Catedrático de la Universidad de Valladolid: don Fran
cisco Castellano Real, Catedrático d~ la UNED.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Jesús Lagares Calvo, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Eugenio Domingo Solans, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Emilio Paredes Pérez, Catedrático de la Universi
dad de Santiago: don Juan de Dios Jiménez Aguilera. Catedrático
de la Universidad de Granada; don Donato Femál1,jez Navarrete,
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madnd.

Comisión titular de «Historia e Instituciones Económicas»
(¡,laza número 186):

Pre,;d~nte: Don Gabriel Tortellá Casares, Catedrático de la
Ur.iversidad de Alcalá de Henares.

Vocal S"Cretario: Don Piero Luigi Teadde Larca. Catedrático de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Gonzalo Anes Alvarez, Catedrático de la Univer·
sldad Complutense de Madrid; don Pedro Schwartz Girón, Cat~

drático de la Universidad Complutense de Madrid: don Manuel
Jesús González González, Catedrático de la Universidad Autó
noma de I'vfadrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jorge Nadal Oller, Catedrático de la U niversi
dad Central de Barcelona.

Vocal Secretano: Don Jorge Maluquer de Motes Bemet, Cate
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

VocaJes: Don Vicente Pérez y Moreda, Catedrático de la
Un;versidad Complutense de Madrid; don Jaime Torras Elias.
Catedrático de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Jaime
Garcia Lombardero, Catedrático de la Universidad de Santiago.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
maCIón ante el Rector de la Universidad de Cantab,ia en el plazo
de Quince días hábiles a partir del día siguiente al de 'u publicación.

La Comisión de!Jerá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde ia puhlicación de la misma en el
«Bole;in OfiCIal del Estado».

Sal<tander. ] 3 de abril d" 1988.-EI Rector, José Maria Ureña
Fr;Incés.
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RESOLUClON de 13 de abril de 1988. de la Universi·
dad de Cantabria, relaliva a la composición de las
Comisiones que han de juzgar concursos para la
provisióll de plazas de Cuerpos Docentes Universita·
rios.
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